
Revisión internacional valida el compromiso
climático de Panamá

Ciudad de Panamá, 16 de septiembre, 2024. El Ministerio de Ambiente reafirma su compromiso con
la transparencia y monitoreo de datos climáticos al completar con éxito una rigurosa revisión
internacional voluntaria de su inventario de gases de efecto invernadero (GEI). Este logro sigue
posicionando al país como un referente en la región por su transparencia y confiabilidad en la medición
de emisiones.

Como el tercer país en entregar su Primer Informe Bienal de Transparencia bajo el Acuerdo de París,
Panamá ha demostrado un firme compromiso con la acción climática. El inventario, que refleja un
balance nacional negativo, es decir, evidencia la capacidad del país absorbe más GEI de los que emite;
panorama que resalta el liderazgo de Panamá en la región y a nivel global.

La revisión internacional se llevó a cabo en el marco de un taller especializado que reunió a diversas
entidades clave, como el Ministerio de Ambiente, la Secretaría Nacional de Energía, el Ministerio de
Desarrollo Agropecuario, entre otras. Un equipo de expertos de la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) revisó en detalle la metodología utilizada, los datos
recopilados y los sistemas de documentación de Panamá. Este es el segundo ejercicio voluntario al que
se somete el Inventario Nacional de GEI, y los expertos destacaron la mejora significativa en la calidad
y transparencia del inventario desde su última revisión en 2021.

«Este éxito es el reflejo del esfuerzo conjunto de varias instituciones y expertos nacionales,» expresó
Carolina Velásquez, coordinadora del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero. «La revisión
internacional no solo reconoce nuestros avances, sino que también nos proporciona una guía clara para
seguir fortaleciendo nuestro sistema de inventario y nuestra acción climática«, agregó.

Entre las recomendaciones principales derivadas del taller, se resaltó la necesidad de mejorar la
recolección de datos a nivel sectorial, perfeccionar la documentación de los métodos utilizados y
ampliar la base de datos de factores de emisión nacionales. Estas recomendaciones, adaptadas a las
condiciones locales, se integrarán en el plan de mejora del inventario de GEI de Panamá.

Datos al editor

Un inventario de GEI de alta calidad permitirá al país acceder a mayores oportunidades de
financiamiento climático, reforzar su posición en las negociaciones internacionales y consolidar su
liderazgo en la región. Los próximos pasos incluyen la implementación de las recomendaciones
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recibidas, la actualización constante del inventario y la exploración de nuevos métodos para mejorar la
precisión y transparencia de los datos.

 


